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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE FOMENTO DEL EMPLEO, COMERCIO Y 
TURISMO Y DE ADMINISTRACIÓN FORAL

Acuerdo 699/2020, del Consejo de Gobierno Foral de 29 de diciembre. Aprobar la modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo reservados al personal funcionario de carrera de la Admi-
nistración General de la Diputación Foral de Álava

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público señala en su artículo 74  
que “las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de las Relaciones 
de Puestos de Trabajo u otros instrumentos organizativos similares”.

La Ley 6/1989 de la Función Pública Vasca señala en su Exposición de Motivos que “la ley 
erige a las relaciones de puestos de trabajo como la columna vertebral sobre la que descansa 
la estructuración del sistema, convirtiéndolas en el elemento esencial de la carrera adminis-
trativa, núcleo fundamental del sistema retributivo y, sobre todo, factor de racionalización de 
las estructuras administrativas. La ley marca los principios básicos y cauces procedimentales 
a que debe atenerse su formación, pero las relaciones de puestos de trabajo, y en ello radica 
su virtualidad, deben ser en todo momento la expresión real de las necesidades de la organi-
zación, y que, por tanto, tienen una naturaleza dinámica, que obliga a un proceso constante 
de adecuación a las cambiantes necesidades que demanda el cumplimiento de los fines de la 
Administración Pública”.

La evolución propia de las estructuras organizativas, de las competencias y funciones asig-
nadas a los puestos de trabajo requieren la oportuna adaptación y modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo y, en consecuencia, de las competencias y requisitos de desempeño 
propios de cada puesto.

En relación a la habilitación presupuestaria que faculta las creaciones de puestos, debemos 
contemplar lo dispuesto en la Norma Foral 24/2019, de 17 de diciembre, de Ejecución del Pre-
supuesto del Territorio Histórico para el año 2020, la cual en su artículo 24.2, 24.3, 24.4 y 24.5 
sobre Gestión de Personal señala que:

“Durante el ejercicio 2020 sólo se podrán aprobar expedientes de modificación de las rela-
ciones de puestos de trabajo cuando no se produzca incremento del gasto o cuando el que se 
produzca se compense mediante la reducción de créditos reservados a otro u otros puestos y 
previo informe favorable del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos.

El carácter limitativo en lo concerniente a la plantilla presupuestaria de las entidades que 
forman el sector público foral se entenderá referido al total agregado de plazas de personal 
funcionario y personal laboral fijo y para el conjunto de dichas entidades.

La limitación anterior no será de aplicación en la creación o modificación de puestos en 
cumplimiento de resoluciones judiciales o como consecuencia de la asunción de nuevas com-
petencias, o de la asunción de la gestión directa de servicios externalizados o subcontratado, o 
cuando se trate de contratación de personal funcionario o laboral con una relación preexistente 
de carácter fija e indefinida en entidades del sector público foral, o en caso de consolidación de 
puestos o plazas de carácter estructural, o en caso de la promulgación de normas forales o la 
aprobación por el Consejo de Gobierno de planes, programas y actuaciones significativas de 
carácter no-coyuntural, siempre que cuenten con la adecuada financiación, y previo informe 
favorable del órgano competente en materia de función pública en el que se haga constar la 
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imposibilidad de atender las nuevas necesidades con la readscripción de puestos de trabajo, la 
reasignación de efectivos u otras medidas de racionalización y ordenación de recursos humanos.

Asimismo, la limitación del apartado 2 del presente artículo no será de aplicación en la 
creación de seis plazas en la Administración General de la Diputación Foral de Álava de las 
cuales cinco, tienen por objeto la consolidación de puestos o plazas de carácter estructural...”.

De la evolución de las necesidades en los diferentes departamentos se ha constatado la 
pertinencia de consolidar determinados programas cuyas funciones son estructurales y que no 
han podido ser abordadas por el resto de la plantilla; se requiere, por tanto, la modificación de 
la Relación de Puestos de Trabajo dando continuidad a dichas funciones mediante la creación 
de los siguientes puestos adscritos ambos en la Dirección de Reto demográfico (15.2):

En primer lugar, se crea una nueva dotación del Técnico/a estudios económicos entidades 
locales con el código de puesto 1141.005. En segundo lugar, se crea una nueva dotación del 
Administrativo/a administración local con el código 2010.004. En el anexo I se detallan las 
características de sendos puestos.

Una vez realizado el trámite de alegaciones y negociación con la representación sindical previsto 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y conforme a lo dispuesto en el Decreto del 
Gobierno Vasco 86/1997, de 15 de abril, por el que se regula el proceso de normalización del uso 
del euskera en las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Vistos los informes preceptivos, en su virtud, a propuesta del diputado general y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 6.1.e) de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función 
Pública Vasca, el Decreto Foral del diputado general 324/2019, de 5 de julio, por el que se deter-
minan los Departamentos de la Diputación Foral de Álava, y con los Decretos Forales 154/1993 
del Consejo de diputados de 30 de julio, por el que se establecen las atribuciones en materia 
de Función Pública y 10/2016, de 9 de febrero, por el que se aprueba la estructura orgánica y 
funcional del Departamento competente en materia de Función Pública.

ACUERDO

Primero. Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo reservada a funcio-
narios/as de carrera de la Diputación Foral de Álava, según lo dispuesto a continuación:

• Crear los dos puestos contenidos en el Anexo I: Técnico/a estudios económicos entidades 
locales (1141.005) y Administrativo/a administración local (2010.004).

Segundo. El presente acuerdo tendrá como fecha de efectos al día siguiente de su aproba-
ción por el Consejo de Gobierno, sin perjuicio de su publicación en el BOTHA.

Tercero. Contra el presente acuerdo podrá interponerse, a partir del día siguiente al de su 
publicación, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado la resolución, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en relación con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Vitoria-Gasteiz, a 29 de diciembre de 2020

El Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Segunda Teniente Diputado General y Diputada Foral de Fomento del Empleo,  
Comercio y Turismo y de Administración Foral
CRISTINA GONZÁLEZ CALVAR

El Director de Función Pública
ADOLFO LANDER VERA
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